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Exp. No. 2021-00009-00 

 

 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Segundo de Familia 
 
 
Armenia Q. Junio veintinueve (29) del año dos mil veintiuno (2021) 
 
 
 Al Abogado Julián Fernando Arango Caicedo se le concede personería para 

representar a los señores Luis Eduardo y Oscar Jaime Betancur Cano, en los términos 

y para los efectos del poder a él conferido. 

 

N O T I F I Q U E S E.- 
 
 
CARMENZA HERRERA CORREA 
J U E Z 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 



 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

CARMENZA  HERRERA CORREA  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD 

DE ARMENIA-QUINDIO 
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